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ALCALDÍA TLALPAN EMITE PRONUNCIAMIENTO “CERO TOLERANCIA AL 

HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUALES” 

 

• Con dicho pronunciamiento se busca erradicar la violencia contra las mujeres en 

todas sus formas dentro de la administración pública, evitando reproducir roles y 

estereotipos de género. 

 

• Se desarrollarán acciones integrales, con perspectiva de género e incluyentes, a 

través de la Dirección de Fomento a la Equidad de Género e Igualdad Sustantiva. 

 

En el marco del Día Naranja, la alcaldesa de Tlalpan Alfa González emitió un 

pronunciamiento de “Cero tolerancia al hostigamiento y acoso sexuales” con el objetivo de 

erradicar la violencia contra las mujeres en todas sus formas dentro de la administración 

pública, evitando reproducir roles y estereotipos de género que incidan en la desigualdad, 

la exclusión, discriminación y violencia de todas y todos los servidores públicos. 

 

“Hoy estamos aquí para garantizar que toda persona que labore en el servicio público lo 

haga en un ambiente libre de cualquier forma de violencia, de hostigamiento y acoso sexual 

que son consideradas conductas ofensivas, una violación a los derechos humanos y al 

derecho a una vida libre de violencia, ya que los efectos perjudiciales que generan no solo 

afectan a quienes están siendo víctimas de ellas, sino al ambiente laboral que las rodea y 

repercute negativamente en la imagen y ejemplaridad de las instituciones”. 

 

Con dicho pronunciamiento, que se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

establece el compromiso de contar con medidas que frenen, sancionen dichas prácticas y 

protejan a las personas servidoras públicas, a través de la transversalización de la 

perspectiva de género, un enfoque incluyente, no discriminatorio y que atienda los derechos 

humanos, al tiempo que garantice el acceso a una vida libre de violencia en el servicio 

público. 

 

Explicó que la Dirección de Fomento a la Equidad de Género e Igualdad Sustantiva, así 

como de la Jefatura de Unidad Departamental de Igualdad Sustantiva, serán las 

encargadas de reforzar las acciones integrales, con perspectiva de género e incluyentes.  



 

 

Con estas acciones, la Alcaldía Tlalpan se coloca como la segunda en manifestar el 

absoluto rechazo a las conductas que atentan contra la integridad de las personas 

servidoras públicas, por lo que asume la responsabilidad de actuar bajo el pronunciamiento 

de “Cero Tolerancia al Hostigamiento y acoso sexuales, cualquier otra forma de violencia 

en razón de género y discriminación en la Administración Pública.  

 

“Desde este gobierno, ejecutamos acciones encaminadas a contribuir a una igualdad de 

género y a la erradicación de los diferentes tipos de violencia en razón de género, como 

son el hostigamiento y el acoso sexual, así como las prácticas discriminatorias relacionadas 

con roles y estereotipos culturalmente arraigados en nuestra sociedad”, finalizó la Alcaldesa 

Alfa González. 
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